
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS »... 000:
E

EXTRACTO
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 3M ECUADOR C.A.Y LA RECTIFICACIÓN DE LA
MISMA.

loco CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura público

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compaóla

3mM ECUADOR C.A. se atorgé es» la ciudad de Gtiuayaguil el 0 de

diciembre de (1987 ante el Notario Trigésimo del fantéón

Guayaquil, abogado Piera Gastón Aycart VYincenzini, la misma

que ha sido rectificada mediante escritura pública otorgaría

ante elo misma Notario el 12 de abril de 1988; han sido

aprobadas por la señora Intendente de Compañías de Guayaduil

Encargada, abogada DE Sra cornedo Cosin. neciante

Resolución do. .B8-2- ide D4Ó
e ir rita en 16 “A iso17,JU108,4, Cal

Guayaquil, con ISO: Penay 7.09 el 23 de junio de 1988,
MR Po %

“tón29
3

uc ATORGANTES.-  (amparecse sad otoFasmiento de la  8SUTPIIÓ

públicos antes mencionadaet. dactor Ráhulo Gallegos Vallejo,
cesado, de ¿necionalidad cecuatloriana, domiciliado en esta

ciudad y en su calidad de Vicepresidente, —subrogante del

Gerente General de la indicada compala.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañlea

se aumenta en la suma de 035.20 00 000 00 cami de cual queda

elevado a la suma de EL£282 000, 000, 06.  

don INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.“ El aumento de capital

se encuentra slscrito integramente y pagado ode la guiente
manera: fico capitalización de utilidades A 7

por capilalización de Laso. (23 as legales Ed:SECUEENO
por capitalización del roaveniente de la revalori-:

zación de activos BÉ,

cantidad de

titilidades del

  

ij «puedaredo por pagarse La

: 1210, Oe o coirespondientes laz

ado de   
Sor NOMINA DE ACCTONISTAS SUSCRIPTORES, - la námina de accionis-

tas suscriptores ez la  ñiguiente: Minnesota  PHiningy

Manafas luciana: Compari, 0744 Compa y de, doactar Francisca

Eovalez Fameor,  dectolo Róseileo. Gallegos Velleío y doctorez

IHulia Corial Berieara y Fegerdao Chiriboges VásSCODez.

   

toro AITORIZACIÓN —DEL MINISTERIO LE INDUSTRIAS, COMERCIO,

INTEGRACION Y PESCA.

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudadde



A
MNOMBRE DEL INVERSIONISTA: MINNESOTA MINING AND MANUFACTURING

COMPA AAa
AOCTIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE
RESOLUCION No: 307ide29deDitiembre,de 1987
TIPO DE INVERSTON: “EXTRANTERÁ DIRECTA *-
MONTO DE LA INVERSION: 89*>420.000,00
FORMA DE PAGO: UTILICADES, RESERVA LEGAL, SUPERAVIT
MONTO PAGADO: 29*4720,000.060
SALDO 4 PAGARSE:

£
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, CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA: De acuerdo con el régimen de

tratamiento a los capitales extranjeros, la compaúla está

calificada como EMPRESA EXTRANJERA.

E, REFORMA DE ESTATUTOS: Come consecuencia del aumento «de

Capital, se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos

Sociales el mismo que dirá: £l capital social de la compañia

es de 5/.282*000.000.00, dividido en 56.400. acciones
ordinarias y nominativas de $/5.000.00 cada una.E

co y cuedQh junio 28 de 1988
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Ab. Micuel Martínez Dávalos
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CFICINA DE GUAYAQUIL
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